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Referencia: 14226/2025

Procedimiento: Procesos de selección de personal del "Hospital Asilo Santa Marta"

Interesado:  

Representante:  

OO. AA. HOSPITAL ASILO SANTA MARTA (MCVAQUERO) 

 ASUNTO: Relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as 1 plaza de Enfermero/a  mediante el sistema 

de concurso de méritos.

 

 Convocado proceso selectivo para la convocatoria de 1 plaza de Enfermero/a por el sistema de 

concurso de méritos y creación de bolsa de trabajo, en el Organismo Autónomo Local Hospital Asilo Santa 

Marta, bases generales de la convocatoria aprobadas por Resolución del Sr. Presidente nº 202200553 de 2 de 

Diciembre de 2022, bases de la convocatoria publicadas en www.villajoyosa.com, apartados “Ofertes de 

Treball”, “Convocatòries publicades”, “Organisme Autònom Hospital Asilo Santa Marta” y extracto de la 

convocatoria publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 130 de 30 de mayo de 2025.  

El Presidente del OO.AA. Hospital Asilo Santa Marta, en virtud de las atribuciones que le están conferidas 

por la vigente legislación de régimen local, VIENE A DISPONER: 

 PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la 

provisión en propiedad de 1 plaza de Enfermero/a mediante el sistema de concurso de méritos: 

ADMITIDOS

Nº DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

1 **3294*** MORRON MANJARRES SELENE

2 **9376*** ARAKELYAN ARAKELYAN ARA

3 **3258*** MINGOT LLINARES TOMAS

EXCLUIDOS

Ninguno/Ninguna
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SEGUNDO: Elevar a definitiva la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para la 

provisión en propiedad de 1 plaza de Enfermero/a mediante el sistema de concurso de méritos, establecida 

en la disposición primera de esta resolución.

TERCERO: Nombrar a las siguientes personas que han de integrar el Tribunal Calificador:

Presidenta:

Titular: Dña. María Cristina Vaquero Sánchez, Directora del OAL Centro Municipal de Asistencia 

Hospital Asilo Santa Marta

Suplente: Dña. Sonia Sánchez Marín, Jefa de Servicios Sociales

Secretario:

Titular: D. Juan Esquerdo García

Suplente: D. Pedro Belén Jiménez

Vocales:

Titular: Dña. Teresa Asensio Gereduz, Enfermera del OAL Centro Municipal de Asistencia 

Hospital Asilo Santa Marta

Suplente: Dña. Raimunda Llinares Llinares, Jefe Negociado Contratación

Titular: Dña. Ma. Ángeles López Ruiz, Jefe de Negociado

Suplente: Dña. Encarna Fernández Montoya

Titular: Dña. Ana Conca Soriano, Técnico Superior de Administración del OAL Centro Municipal 

de Asistencia Hospital Asilo Santa Marta

Suplente: D. Miguel Escrig Negrete, Jefe Negociado Alcaldía

CUARTO.- Fecha y lugar de celebración de la valoración de méritos:

Se convoca al Tribunal Calificador nombrado en la disposición tercera de esta Resolución, a la 

valoración de méritos para la provisión en propiedad de 1 plaza de Enfermero/a mediante el sistema de 

concurso de méritos, que tendrá lugar el día 16 de diciembre de 2025 a las 09:00 en el salón de Plenos del 

Ayuntamiento.

QUINTO.- Publíquese en la página web del Ayuntamiento de Villajoyosa y en el Tablón de 

anuncios de la Residencia Santa Marta. 
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Lo manda y firma la El Presidente del OO.AA. Hospital Asilo Santa Marta, de lo que yo, como Secretario 

General, certifico. 

21 de noviembre de 2025 : 11:50:59

Presidente del OAL Asilo Santa Marta

21 de noviembre de 2025:13:33:37
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